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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 ADHERIR, al Decreto Nacional N 2 278/2008 el que declara al año 2010

como el "Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo".

ARTÍCULO 22 ESTABLECER que a partir de la promulgación de la presente, y durante el

año 2010, toda la documentación oficial a utilizar en la Administración Municipal, deberá

Ilevar en el margen superior derecho la leyenda "2010 — Año del Bicentenario de la

Revolución de Mayo".

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 3 6 9 7	 /2010

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010
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'Zas Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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